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EL PRESIDENTE

CONSIDERAI{DO

gue, el destacado deportista PAIRICIO ItUBÉn CAf,pnO ZAMORA, ha
cumplido una excepcional carrera en la disciplina de boxeo,
integrando los registros de la Federación Deportiva Provincial de
Napo, que lo posicionan como un referertte de alto nivel y rendimiento
en competencias nacionales, regionales e internacionales;

$ue es plausible la participación y logros del señor PAIRICIO RUBÉN
CALERO ZAMORA en sus diferentes representaciones, con
reconocidos resultados que cubren de gloria y satisfacción a la
provincia de Napo y Ecuador, eüdenciando su entrega, pasión,
profesionalismo en la práctica deporüva, y su indeclinable interés por
la promoción de los conocimientos y experiencias en la preparación de
nuevos talentos que se inclinan por la disciplina boxística;

$ue, es deber de la Asamblea Nacional, resaltar y hacer público el
reconocimiento a los eiudadanos que se destacan por sus significativos
aportes, y estimular su trabajo, tesón y esfuerzo, demostrados en cada
una de las actividades emprendidas; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA

RECON(rcER el trabajo del señor PATRICIO RUBÉN CALERO ZAMORA, y
AITHERIRSE al justo homenaJe que le rinde la comunidad, al término de una
significativa trayectoria en el ámbito deportivo, que lo disünguen como un
ciudadano con invariable espíritu de superación y firme disciplina, cuyas
actuaciones constituyen una posiüva influencia para la presente y futuras
generaciones.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, proüncia de Pichincha, a los diez días del mes de
Ínarzo de dos mil once.

CORDDRO
Presidente


